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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Calefactor en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Calefactor para su provisión por turno de promoción interna convocado por 
Resolución de 7 de junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 14 de junio de 2020, a las 12:45 horas, en lla-
mamiento único, para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, en el 
Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, c/ Domingo Miral, s/n, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 y en el 
artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 12:15 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Calefactor en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Calefactor para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 7 de 
junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 14 de junio de 2020, en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, c/ Domingo Miral, s/n. El ejercicio de oposición se realizará, 
en llamamiento único, en dos partes, correspondiendo la primera parte a la materia común del 
temario, a realizar por aquellos opositores que concurran por el turno libre y que tendrá lugar 
a las 9:00 en el Aulario B de la Facultad de Medicina. La segunda parte, se corresponde con 
la materia específica del temario, a realizar por todos los opositores convocados, y que tendrá 
lugar a las 12:45 en el Aulario B de la Facultad de Medicina. El detalle de la ejecución del 
ejercicio se hará público con la antelación debida, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 
de la Resolución de 7 de junio de 2019 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la primera parte del ejercicio de oposición a partir de las 8:30 
horas y siendo el acceso a la segunda parte del ejercicio a partir de las 12:15 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Cocinero en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Cocinero para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 7 de 
junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 22 de marzo de 2020, a las 12:00 horas, en 
llamamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, 
c/ Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de 
junio de 2019 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 11:30 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Electricista en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Electricista para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 7 de 
junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 14 de junio de 2020, en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, c/ Domingo Miral, s/n. El ejercicio de oposición se realizará, 
en llamamiento único, en dos partes, correspondiendo la primera parte a la materia común del 
temario, a realizar por aquellos opositores que concurran por el turno libre y que tendrá lugar 
a las 9:00 en el Aulario B de la Facultad de Medicina. La segunda parte, se corresponde con 
la materia específica del temario, a realizar por todos los opositores convocados, y que tendrá 
lugar a las 10:30 en el Aulario B de la Facultad de Medicina. El detalle de la ejecución del 
ejercicio se hará público con la antelación debida, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 
de la Resolución de 7 de junio de 2019 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la primera parte del ejercicio de oposición a partir de las 8:30 
horas y siendo el acceso a la segunda parte del ejercicio a partir de las 10:00 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Fontanero en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número125, de 28 de junio de 2019, y en virtud de la 
competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Fontanero para su provisión por turno de promoción interna convocado por 
Resolución de 7 de junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: www.aragon.es/sas/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 14 de junio de 2020, a las 16:30 horas, en lla-
mamiento único, para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, en el 
Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, c/ Domingo Miral, s/n, 
de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 y en el 
artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 16:00 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Fontanero en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Fontanero para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 7 de 
junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 14 de junio de 2020, en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, c/ Domingo Miral, s/n. El ejercicio de oposición se realizará, 
en llamamiento único, en dos partes, correspondiendo la primera parte a la materia común del 
temario, a realizar por aquellos opositores que concurran por el turno libre y que tendrá lugar 
a las 9:00 en el Aulario B de la Facultad de Medicina. La segunda parte, se corresponde con 
la materia específica del temario, a realizar por todos los opositores convocados, y que tendrá 
lugar a las 16:30 en el Aulario B de la Facultad de Medicina. El detalle de la ejecución del 
ejercicio se hará público con la antelación debida, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 
de la Resolución de 7 de junio de 2019 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la primera parte del ejercicio de oposición a partir de las 8:30 
horas y siendo el acceso a la segunda parte del ejercicio a partir de las 16:00 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Mecánico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Mecánico para su provisión por turno libre convocado por Resolución de 7 de 
junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 14 de junio de 2020, en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, C/ Domingo Miral, s/n. El ejercicio de oposición se realizará, 
en llamamiento único, en dos partes, correspondiendo la primera parte a la materia común del 
temario, a realizar por aquellos opositores que concurran por el turno libre y que tendrá lugar 
a las 9:00 en el Aulario B de la Facultad de Medicina. La segunda parte, se corresponde con 
la materia específica del temario, a realizar por todos los opositores convocados, y que tendrá 
lugar a las 18:30 en el Aulario B de la Facultad de Medicina. El detalle de la ejecución del 
ejercicio se hará público con la antelación debida, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 
de la Resolución de 7 de junio de 2019 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la primera parte del ejercicio de oposición a partir de las 8:30 
horas y siendo el acceso a la segunda parte del ejercicio a partir de las 18:00 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Técnico Superior en Higiene Bucodental en centros del Ser-
vicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por 
turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Técnico Superior en Higiene Bucodental para su provisión por turno libre con-
vocado por Resolución de 7 de junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 22 de marzo de 2020, a las 9:00 horas, en lla-
mamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, c/ 
Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio 
de 2019 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 8:30 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Telefonista en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Telefonista para su provisión por turno de promoción interna convocado por 
Resolución de 7 de junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 10 de mayo de 2020, a las 12:00 horas, en lla-
mamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, c/ 
Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 16 de abril 
de 2018 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 11:30 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Telefonista en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Telefonista para su provisión por turno libre y de discapacidad convocado por 
Resolución de 7 de junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 10 de mayo de 2020, a las 12:00 horas, en lla-
mamiento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, c/ 
Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio 
de 2019 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 11:30 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación provisional de admitidos y exclui-
dos para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Terapeuta Ocupacional en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019 pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 28 de junio de 2019, y en virtud de 
la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo de 
la categoría de Terapeuta Ocupacional para su provisión por turno libre convocado por Reso-
lución de 7 de junio de 2019.

La relación provisional de admitidos y excluidos se publicará en la página web del Servicio 
Aragonés de Salud en la dirección: www.aragon.es/sas/oposiciones.

Segundo.— De conformidad con lo establecido en la base 4.2 de la Convocatoria y en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, abrir un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
los interesados puedan subsanar por escrito los defectos que hayan motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa dirigido al Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 
50017, Zaragoza.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó su 
exclusión o no justifiquen su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de la prueba.

Tercero.— Fijar la fecha de examen el día 10 de mayo de 2020, a las 9:00 horas, en llama-
miento único, en el Aulario B de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, c/ 
Domingo Miral, s/n, de acuerdo con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 7 de junio 
de 2019 y en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

No se efectuará llamamiento nominal por orden alfabético a la entrada de cada aula, pu-
diendo acceder los aspirantes a la misma a partir de las 8:30 horas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2019, de la Jefa del Servicio de Coordinación Nor-
mativa, del “Boletín Oficial de Aragón” y de Programas Interdepartamentales, por la 
que se deja sin efecto, por duplicidad, la Resolución de 17 de octubre de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que modifica la relación de-
finitiva de participantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Reso-
lución de 21 de mayo de 2018, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico 
(Matrón/a) en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su provisión por turno libre, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 217, de 6 de noviembre de 2019.

Advertido error de duplicidad de la citada Resolución, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 217, de 6 de noviembre de 2019, coincidente con la Resolución publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 206, de 21 de octubre de 2019, se procede a la si-
guiente subsanación:

Se anula la Resolución de 17 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que modifica la relación definitiva de partici-
pantes que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 21 de mayo de 
2018, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, que 
figura en el sumario, página 30026 y en el texto, páginas 30064 y 30065, del “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 217, de 6 de noviembre de 2019.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2019.— La Jefa del Servicio de Coordinación Normativa, del 
“Boletín Oficial de Aragón” y de Programas Interdepartamentales, María Antonia García Huici.
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AYUNTAMIENTO DE HUESCA 

DECRETO Resolución 4381/2019, de 23 de octubre, del Ayuntamiento de Huesca, rela-
tiva a la modificación de las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la cober-
tura en propiedad, por el sistema de oposición libre, de siete plazas de Policía Local, 
aprobadas por el Decreto de Alcaldía 3113/2019, de 15 de julio.

Por el presente Decreto Resolución, se resuelve:

Primero.— Modificar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la cobertura en 
propiedad, por el sistema de oposición libre, de siete plazas de Policía Local, aprobadas por 
el Decreto de Alcaldía 3113/2019, de 15 de julio; reservando una de las siete plazas para el 
acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de 5 años de servicios, 
en cumplimiento del acuerdo plenario de 28 de noviembre de 2018.

Segundo.— Modificar las citadas Bases reguladoras de las pruebas selectivas para la 
cobertura en propiedad, por el sistema de oposición libre, de siete plazas de Policía Local, 
aprobadas por el Decreto de Alcaldía 3113/2019, de 15 de julio; para su adaptación a lo dis-
puesto en el “Decreto 180/2019, de 10 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de Aragón, aprobado 
mediante Decreto 222/1991, de 17 de diciembre”, de conformidad con lo dispuesto en su 
Disposición Transitoria Única, ante la apertura de un nuevo plazo de presentación de instan-
cias por la modificación de las Bases recogida en el apartado anterior.

Tercero.— Establecer un nuevo plazo de veinte días naturales para la presentación de 
instancias, a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Los aspirantes que hayan presentado solicitudes en el plazo anterior, no tendrán que rea-
lizar dicho trámite de nuevo.

Cuarto.— Publicar la presenta Resolución junto con las Bases modificadas, en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca”, en el “Boletín Oficial de Aragón”, en la sede electrónica y 
en la página web del Ayuntamiento de Huesca. Además, un extracto de dicho anuncio será 
publicado en el “Boletín Oficial del Estado”.

BASES REGULADORAS DE LA COBERTURA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, 
DE SIETE PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE HUESCA

Base Primera. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para proveer, siete plazas de Policía Local del Ayun-

tamiento de Huesca, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Grupo C, Subgrupo C1, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2018 
y la Oferta de Empleo Público parcial 2019, vacantes en la Plantilla de personal funcionario 
de la Corporación.

Seis de estas plazas se proveerán a través del sistema de turno libre y una plaza por el 
turno de reserva para el acceso libre de militares profesionales de tropa y marinería con más 
de 5 años de servicios.

En caso de que no se cubriera la plaza del turno de reserva para el acceso libre de mili-
tares profesionales de tropa y marinería, dicha plaza se acumularía a las otras seis, para su 
cobertura por el sistema de oposición libre.

1.2. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo C, Sub-
grupo C1, con el Complemento de Específico, Complemento de Destino, trienios, pagas ex-
traordinarias y demás retribuciones que le correspondan con arreglo a la legislación aplicable.

1.3. Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; texto refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
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781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local; Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordi-
nación de Policías Locales de Aragón; Decreto Legislativo de la Diputación General de Aragón 
de 19 de febrero de 1991, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación 
de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 80/1997, de 10 de 
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la Provisión de puestos 
de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón; Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y 
de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y supletoriamente el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 
demás normativa de aplicación.

Base Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos en el proceso selectivo para la cobertura de las seis plazas por 

turno libre, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española.
b) Edad: tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la Sen-
tencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 13 de noviembre de 2014, en el 
asunto C-416/13, en aplicación de la Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de no-
viembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación.

c) Titulación: Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico o equivalente. Los aspi-
rantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición 
legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida 
en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de títulos aca-
démicos, que acredite la citada equivalencia.

d) Compatibilidad funcional: no padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que 
impida el normal desempeño de las tareas de la plaza y no estar incurso en el cuadro 
de exclusiones médicas que se adjunta como anexo IV a las presentes bases.

 El reconocimiento médico, conforme al citado cuadro de exclusiones médicas, se lle-
vará a cabo antes de dar comienzo el primer ejercicio de la oposición. Si algún aspi-
rante se encontrase incurso en alguna causa de exclusión médica, y previa expedición 
del correspondiente certificado, el Tribunal Calificador procederá a proponer su exclu-
sión del proceso selectivo.

e) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por Resolución judicial.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Permisos de conducir vehículos: estar en posesión de los permisos de conducir de las 

clases “A” o “A2”, y “B”. Aquellos aspirantes que accedan al Cuerpo de la Policía Local 
poseyendo el permiso de conducir de clase “A2”, deberán manifestar compromiso de 
tramitar y obtener el permiso de conducir de la clase “A”, en el plazo más breve posible, 
y en cualquier caso, en el plazo máximo de dos años, a contar desde la fecha de toma 
de posesión como funcionarios de carrera, que presentarán mediante declaración ju-
rada.

h) Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos previstos en la 
normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

i) Tener una estatura mínima de 1,65 metros los hombres, y 1,60 metros las mujeres.
 La medición se llevará a cabo antes de dar comienzo el primer ejercicio de la oposición. 

Tras una primera medición, si un aspirante no superase la estatura mínima exigida, se 
procederá a una segunda medición en un tallímetro distinto habilitado al efecto. De 
persistir el incumplimiento, y previa expedición del certificado de la medición, el Tri-
bunal Calificador procederá a proponer su exclusión del proceso selectivo.

j) Haber abonado la tasa correspondiente, por los derechos de examen.
2.2. Para ser admitidos en el turno de reserva para el acceso libre de militares profesio-

nales de tropa y marinería, los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el apartado 
anterior, junto con los siguientes:
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Ser militar profesional de tropa y marinería.
Contar con más de 5 años de servicios como militar profesional de tropa y marinería.
2.3. Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en la Base Segunda en la fecha 

de finalización del plazo para la presentación de instancias y cumplir los mismos durante todo 
el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento; excepto el contenido en el apar-
tado g) permisos de conducir de determinados vehículos, que deberá poseerse en la fecha en 
que se haga pública la relación de aspirantes que hayan superado el curso de formación. Y 
además, será de aplicación la excepción prevista en el apartado segundo de la Base se-
gunda, para los aspirantes que accedan al Cuerpo de la Policía Local poseyendo el permiso 
de conducir de la clase “A2”.

2.4. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Base Tercera. Instancias.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en 

instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, en la cual los interesados 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos de capa-
cidad exigidos en la Base Segunda de la convocatoria. El modelo de solicitud de admisión a 
las pruebas de ingreso, se adjunta en el anexo II de estas mismas Bases para los aspirantes 
que accedan por el turno libre, y en el anexo III para los aspirantes que accedan por el turno 
de reserva para militares profesionales de tropa y marinería con 5 años de servicio.

3.2. Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, acreditativa 
de que se cumplen los requisitos exigidos en las Bases:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida, o certificación académica que acredite 

tener cursados y aprobados los estudios completos. En el caso de haber invocado en 
la instancia un título equivalente a los exigidos en la base segunda, habrá de acompa-
ñarse certificado o documento expedido por la Administración educativa que acredite la 
citada equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la ho-
mologación (título académico y en su caso, traducción jurada). Si alguno de estos do-
cumentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión 
de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.

c) Fotocopia compulsada de los carnés de conducir tipo “A” o “A2”, y “B”.
d) Documento acreditativo del abono de los derechos de examen de 16,35 euros en la 

cuenta bancaria de Ibercaja número ES58 2085 2052 0103 00627593, a nombre del 
Ayuntamiento de Huesca especificando en el concepto “Oposición libre Policía Local 
del Ayuntamiento de Huesca”.

e) La autorización para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias, a efectos 
de comprobar la aptitud médica del aspirante según los criterios establecidos en el 
anexo IV de las presentes bases. Dicha autorización se ajustará al modelo recogido en 
el anexo V de estas bases.

 En el caso del acceso a la plaza reservada a los militares profesionales de tropa y ma-
rinería, además deberán aportarse los siguientes documentos:

 Documento acreditativo de la condición de militar profesional de tropa y marinería.
 Documento acreditativo de contar, como mínimo, con 5 años de servicios como militar 

profesional de tropa y marinería.
3.2. Las solicitudes se presentarán en el “Registro General” del Ayuntamiento de Huesca; 

o bien por cualquiera de los medios señalados en el articulo 16.4.º de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes 
cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, cuando los 
ingresos se declaren indebidos por Resolución o sentencia firme, cuando se haya producido 
una modificación sustancial de las bases de la convocatoria, o cuando el aspirante sea ex-
cluido del proceso selectivo.

En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro General del Ayun-
tamiento de Huesca.

3.3. Las Bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán 
en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el “Boletín Oficial de Aragón”. Posterior-
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mente, se publicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

El plazo de presentación de las instancias será de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el plazo 
hasta el primer día hábil siguiente.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado dentro del 
plazo de presentación de instancias establecido en el Apartado 3 de esta Base Tercera.

Base Cuarta. Admisión.
4.1. Expirado el plazo de veinte días naturales para la presentación de instancias, la Cor-

poración dictará Resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos. Dicha Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Huesca. Esta Resolución podrá incluir, asimismo, la compo-
sición del Tribunal Calificador del proceso.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales.

De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación alguna, la lista se 
elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva Resolución ni publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal Calificador, en caso de que se haya proce-
dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso.

Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dictará Resolu-
ción aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo. 
Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Huesca.

4.2. El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo efectuado por 
la Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas que se celebren du-
rante el año 2019, será a partir de la letra “Q”, según la “Resolución de 15 de marzo de 2019, 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado”.

Base Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador será nombrado mediante Decreto de Alcaldía, y será el encar-

gado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo po-
sible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, actuando 
uno de ellos como Secretario.

5.3. Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación o 
especialización igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de 
ser funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos 
superiores de entre los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, con relación al grupo/subgrupo en que se integra la plaza convocada.

5.4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.5. La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán 
voz y voto.

5.6. Con el fin de dotar al procedimiento de una mayor celeridad y eficacia, la designación 
de los miembros titulares y de sus respectivos suplentes se llevará a cabo con posterioridad, 
publicándose sus nombres en el “Boletín Oficial de la Provincia”.
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Los miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Corporación. Tampoco 
podrán ser nombrados miembros de los mismos, quienes hubieran realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selección cuando 
entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 23 de la citada Ley.

5.7. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán 
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión 
en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.8. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores es-
pecialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano 
de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía, y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal.

5.9. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal Calificador podrá designar 
colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del Tri-
bunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

5.10. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de Pre-
sidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que 
hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.

5.11. En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del Tri-
bunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir parte de 
los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos salvo incompatibilidad legal al 
efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.

5.12. Corresponde al Tribunal Calificador en su sesión de constitución fijar la fecha del 
primer ejercicio del proceso selectivo, para lo cual deberá observar que han transcurrido al 
menos quince días hábiles desde la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos.

5.13. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las Bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

5.14. Las presentes Bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.15. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal Calificador tendrá su 
sede en el Departamento de Personas y Organización de la Corporación, ubicado en el Ayun-
tamiento de Huesca, Plaza de la Catedral, número 1.

5.16. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 
15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
A partir de su constitución, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia de la 
mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la 
Secretaría.

5.17. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la 
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposi-
biliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se 
funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento de Huesca, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de 
la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera 
otro recurso que se estime oportuno.

5.18. El Tribunal Calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría se-
gunda, de conformidad con el artículo 30.1.º b) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Base Sexta. Estructura del proceso selectivo.
El proceso selectivo consta de dos partes:
6.1. Oposición: Dividida en dos Fases:
6.1.1. Fase Previa.
6.1.2. Pruebas selectivas.
6.2. Curso de Formación.
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6.1. Oposición:
6.1.1. Fase Previa: Reconocimiento Médico y Medición:
Previamente al inicio de las pruebas selectivas, se realizará el reconocimiento médico que 

tendrá por objeto comprobar que los aspirantes no padecen enfermedad ni impedimento fí-
sico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza objeto de convoca-
toria, de conformidad con lo dispuesto en el anexo IV de las presentes Bases en el que se 
recoge el cuadro de exclusiones médicas.

Dicho reconocimiento médico tendrá los siguientes objetivos:
a) Medición de los aspirantes, para comprobar que los hombres tienen una estatura mí-

nima de 1,65 metros, y las mujeres de 1,60 metros.
b) Marcar los tipos de exploración médica que estime conveniente.
c) Solicitar los informes complementarios que estime pertinentes.
d) Podrá realizarse el control de consumo de estimulantes o de cualquier tipo de droga 

que altere las condiciones físicas de los aspirantes.
e) El Tribunal elevará al órgano competente de la Corporación los resultados en forma de 

“apto” o “no apto”.
f) El Tribunal informará al interesado, previa petición por escrito suscrita por el aspirante 

y presentada a través del Registro General, de su causa de exclusión, salvo si existiese 
enfermedad aguda susceptible de tratamiento, que se informaría al mismo directa-
mente o a su médico de cabecera.

 Los aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, quedarán 
excluidos del proceso selectivo.

6.1.2. Pruebas selectivas: Esta fase tendrá carácter eliminatorio, siendo necesaria la su-
peración de todos sus ejercicios, para el acceso al curso de formación. La puntuación máxima 
en esta fase será de 20 puntos.

A) Primer ejercicio:
 El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito un test de cien preguntas (más las 

5 preguntas de reserva, que sustituirán por orden aquellas preguntas que, en su caso, 
sean anuladas por el Tribunal), con respuestas múltiples, siendo únicamente una de 
ellas la respuesta correcta o la más correcta, a realizar en un tiempo máximo de 1 hora. 
Las preguntas versarán sobre el contenido el programa recogido en el anexo I.

 Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superar el ejercicio.

 La puntuación de las respuestas será la siguiente:
 Cada respuesta correcta sumará 0,10 puntos.
 Las respuestas en blanco no penalizarán.
 Cada respuesta errónea restará 0,025 puntos.
 Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y serán ex-

puestas en el Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento de Huesca.
B) Segundo ejercicio:
 Consistirá en desarrollar por escrito uno o varios supuestos prácticos, relacionados con 

los temas recogidos en el anexo I de las presentes Bases, de las materias específicas, 
y más concretamente con el ejercicio de las funciones propias de la plaza objeto de la 
convocatoria.

 El tiempo de realización del ejercicio será como máximo de dos horas.
 Para la Resolución del supuesto práctico, los opositores podrán hacer uso de los textos 

legales no comentados en soporte papel de los que vengan provistos.
 El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una puntuación 

mínima de 5 puntos para superarlo.
 El Tribunal podrá acordar que los ejercicios sean leídos literalmente por los opositores 

en sesión pública ante el mismo Tribu nal, que valorará el nivel de los conocimientos 
expuestos, la capacidad de análisis, el orden y la claridad de exposición, y la corrección 
en la expresión escrita. Asimismo, se podrá abrir un turno de preguntas con cada aspi-
rante, relativas a los supuestos prácticos, durante un tiempo máximo de 10 minutos.

C) Tercer Ejercicio: Pruebas físicas:
 Consistirá en superar las seis pruebas físicas contenidas en el presente apartado. La 

calificación de cada una de las pruebas físicas será de “apto” o “no apto”, teniendo el 
carácter de excluyente la no superación de alguna de las seis pruebas, dando lugar a 
la eliminación del aspirante del proceso selectivo.

 Los tiempos máximos para la superación de las distintas pruebas físicas están determi-
nados en las mismas.
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 En la fecha establecida para la celebración de este ejercicio, cada uno de los aspi-
rantes deberá aportar certificado médico firmado por un colegiado en ejercicio, emitido 
como máximo tres meses antes del día establecido para la ejecución de las pruebas 
físicas, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones 
físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los ejercicios de ap-
titud física que figuran en las presentes Bases. No serán admitidos aquellos certifi-
cados que no se ajusten a las características anteriormente señaladas.

 El aspirante que no aporte el citado certificado, no podrá realizar el ejercicio, y será 
excluido del proceso selectivo, previo trámite de audiencia.

 El certificado médico no excluirá la obligación de los aspirantes de someterse al pre-
ceptivo reconocimiento médico a que se refieren las presentes bases.

 Para la realización de las pruebas físicas, los aspirantes deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo adecuado.

 La ejecución del ejercicio será pública, si bien el Tribunal Calificador podrá limitar el 
acceso a las instalaciones, en función del aforo disponible y de las características de 
las pruebas.

 Dadas las afecciones a la seguridad y al derecho a la intimidad personal y a la propia 
imagen de los aspirantes, no se permitirá la realización de grabaciones por cualquier 
medio audiovisual. El público asistente no podrá realizar manifestaciones que puedan 
interferir en el desarrollo de las pruebas.
Las pruebas físicas serán las siguientes:
a) Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta la altura de 4 metros, entendiéndose 

superada la prueba cuando los pies hayan rebasado dicha altura. Esta prueba podrá 
ser repetida hasta en tres intentos, dentro de la realización del ejercicio.

b) Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a la vertical por encima de la 
cabeza y con los brazos totalmente extendidos, por tres veces consecutivas, de un 
peso de 30 kilos. Esta prueba podrá ser repetida en tres intentos, dentro de la reali-
zación del ejercicio.

c) Nadar en estilo libre una distancia de 50 metros, en un tiempo máximo de 50 se-
gundos. En esta prueba sólo se permitirá un intento.

d) Salto de longitud, con carrera previa, de 3,60 metros. Esta prueba sólo podrá ser 
repetida hasta en tres intentos, dentro de la realización del ejercicio.

e) Salto de altura en vertical con los pies juntos. Se contará la diferencia existente 
entre la marca obtenida en posición de pie y brazo extendido en vertical hacia arriba, 
y la máxima alcanzada en tres intentos debiendo ser esta diferencia de, al menos, 
50 centímetros.

e) Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista, en un tiempo máximo de 6,25 minutos. 
En esta prueba sólo se permitirá un intento.

 * Durante la realización de las pruebas físicas, podrán realizarse controles antido-
paje a todos los aspirantes, o a aquellos que al azar les corresponda. Si un aspi-
rante presenta en estos controles niveles de sustancias prohibidas superiores a los 
establecidos como máximos admisibles por el Consejo Superior de Deportes u otros 
organismos competentes, será declarado “no apto” y eliminado por parte del Tri-
bunal de Selección. En este sentido, la lista de sustancias y grupos farmacológicos 
prohibidos, así como los métodos no reglamentarios de dopaje, será la contemplada 
en la “Resolución de 21 de diciembre de 2018, de la Presidencia del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos 
en el deporte”, publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, número 315, de 31 di-
ciembre 2018, o relación oficial posterior que la sustituya.

 La no presentación al control o la negativa a su realización, implicará presunción de 
positividad de la muestra y, por tanto supondrá que el Tribunal de Selección otorgue 
la calificación de “no apto” y eliminado. En caso que el control dé un resultado posi-
tivo, el aspirante podrá solicitar la realización inmediata de un contra-análisis de su 
muestra de orina. Si el resultado confirma el positivo, el Tribunal de Selección califi-
cará al aspirante como “no apto” y eliminado.

 En el caso de que alguno de los aspirantes esté recibiendo, por prescripción facul-
tativa, alguna de las sustancias prohibidas y no exista ninguna otra alternativa tera-
péutica, el médico que haya prescrito la administración de esa sustancia deberá 
elaborar un informe en el que se integrará o adjuntará historia clínica, antecedentes, 
síntomas principales, diagnostico de la enfermedad, tratamiento y dosis prescritas, 
pruebas complementarias y sus fechas y receta médica. Este informe tendrá una 
validez de tres meses desde la fecha de su formulación, debiendo el aspirante apor-
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tarlo en el caso de ser seleccionado para realizar el control de dopaje, manifestando 
en ese mismo momento el medicamento tomado. En ningún caso se admitirá la 
aportación del informe una vez realizado el control anti-dopaje con resultado posi-
tivo. A la vista del informe que emita la instancia especializada que realice el control 
de dopaje, el Tribunal de Selección calificará al aspirante como “apto” o “no apto”.

D) Cuarto ejercicio: Pruebas psicotécnicas:
 Estarán dirigidas a determinar la aptitud psicológica y adecuación de los aspirantes al 

perfil de las plazas objeto de la convocatoria, teniendo en cuenta las siguientes carac-
terísticas profesionales propias de la plaza de Policía Local:

 Personalidad: estabilidad emocional, control, responsabilidad y otras similares.
 Aptitudes intelectuales: razonamiento lógico, memoria, rapidez perceptiva y otras simi-

lares.
 Capacidad de trato con el ciudadano.
 Capacidad de adaptación, trabajo y responsabilidad.
 Para la realización de estas pruebas podrá nombrarse a un psicólogo como asesor del 

Tribunal Calificador.
 La calificación será de “apto” o “no apto”, de forma que los aspirantes declarados “no 

aptos” no superarán el proceso selectivo. Se trata de detectar la existencia de posibles 
patologías de impidan el adecuado ejercicio de sus funciones como Policía Local, así 
como comprobar la capacidad de trabajo bajo situaciones de estrés y la capacidad de 
trabajo en equipo.

6.2. Curso de Formación:
Los aspirantes que superen la oposición, deberá realizar un Curso de Formación, cuya 

superación será requisito ineludible para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local del Ayunta-
miento de Huesca y correspondiente nombramiento como funcionario de carrera en las plazas 
objeto de la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 8/2013, de 12 de sep-
tiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.

La remuneración de los funcionarios en prácticas será la establecida en el Real Decreto 
456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prác-
ticas, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

Base séptima. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, se hará pública en el “Bo-

letín Oficial de la Provincia” y en la Sede Electrónica de la Corporación. Una vez comenzadas 
las pruebas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de las restantes 
pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia”. En dicho supuesto, estos anuncios deberán 
hacerse públicos por el órgano de selección en la “Sede Electrónica” del Ayuntamiento de 
Huesca, o mediante comunicación a los aspirantes, en el local donde se haya celebrado la 
prueba anterior con doce horas al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del 
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Asimismo, el desarrollo de 
los ejercicios del proceso selectivo también se publicará en la página web municipal “www.
huesca.es” (Departamento de Personas y Organización).

7.2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cual-
quier momento del proceso selectivo a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a conoci-
miento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión al órgano competente 
de la Corporación, quien resolverá, previa audiencia al interesado.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza 
mayor debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccio-
nador y en los que éste deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada junto al 
preferente principio de riesgo y ventura propio de la participación que todo aspirante asume 
al concurrir al proceso selectivo. En todo caso, el órgano seleccionador al resolver las peti-
ciones que se le dirijan solicitando la modificación de fechas, horario u otros cambios, deberá 
preservar y asegurar la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la celebración del 
ejercicio.

7.4. El orden de actuación de los opositores admitidos se efectuará por el apellido, por 
orden alfabético, iniciándose por la letra “Q”, según establece la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública, para los procesos selectivos que se desarrollen 
durante el año 2019.

http://www.huesca.es
http://www.huesca.es
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7.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Calificador procederá a sumar la 
puntuación obtenida en cada ejercicio por parte de los aspirantes que hayan superado todos 
los ejercicios, lo que determinará la calificación final de la oposición; diferenciando los aspi-
rantes que se presentan a las 6 plazas de acceso por turno libre y los aspirantes que se pre-
sentan a la plaza reservada para el acceso libre de militares profesionales de tropa y mari-
nería con más de 5 años de servicio.

Posteriormente, el Tribunal Calificador ordenará exponer la relación de aspirantes que se 
proponen para su nombramiento, de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Huesca; diferenciando entre los aspirantes pro-
puestos para las 6 plazas de acceso por turno libre y el aspirante propuesto para la plaza de 
acceso libre entre militares profesionales de tropa y marinería con más de 5 años de servicio.

7.6. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspi-
rantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar la mayor califi-
cación obtenida en el segundo ejercicio, si esto no fuese suficiente se considerará por este 
orden la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. Finalmente, si persiste el empate, 
se podría establecer una prueba adicional de contenido práctico.

7.7. El Tribunal Calificador no podrá proponer el nombramiento de un número de funciona-
rios superior al número de plazas convocadas, sin que por tanto puedan obtener plaza o 
quedar en situación de expectativa los aspirantes que hubieren aprobado el último ejercicio y 
no figuren en la propuesta que eleve el Tribunal Calificador. Las propuestas que infrinjan esta 
norma serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que se haya propuesto el nombramiento de igual número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncia de algún aspirante propuesto, antes de su nombra-
miento como funcionario, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramiento del aspi-
rante que, habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo, siga al propuesto en 
orden de puntuación, para su nombramiento como funcionario.

Asimismo, en caso de que algún aspirante propuesto por el Tribunal Calificador no apor-
tase la documentación exigida según las Bases 7.8 y 7.9, se elevará propuesta de exclusión, 
que resolverá la Corporación, previa audiencia del interesado. En caso de quedar definitiva-
mente excluido dicho aspirante, el Tribunal Calificador podrá proponer el nombramiento del 
aspirante que, habiendo superado todos los ejercicios del proceso selectivo, siga al propuesto 
en orden de puntuación, para su nombramiento como funcionario, con el fin de asegurar la 
cobertura de la plaza.

En el caso de que ningún aspirante de los que optan a la plaza reservada para el acceso 
libre de militares profesionales de tropa y marinería con más de 5 años de servicio, superase 
las pruebas selectivas, la plaza reservada se acumularía a las otras seis plazas para su co-
bertura por el sistema de turno libre.

7.8. Los aspirantes propuestos para su nombramiento como funcionarios, en el plazo de 
veinte días naturales desde que se haga pública la relación de aprobados, aportarán al De-
partamento de Personas y Organización de la Corporación, el siguiente documento acredita-
tivo de que poseen las condiciones exigidas en la Base Segunda:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos previstos en la nor-
mativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

- Certificado acreditativo de carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
7.9. Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 

no presentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno 
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su 
instancia. El Tribunal Calificador elevará propuesta de exclusión que resolverá la Corpora-
ción, previa audiencia de los interesados.

7.10. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Alcalde de la Corporación 
dictará Resolución por la que se nombre funcionarios en prácticas a los aspirantes que hayan 
superado las pruebas selectivas y aportado la debida documentación en plazo, en la que se 
indicará la fecha en que empezarán a surtir efectos dichos nombramientos.

Base Octava. Toma de posesión.
8.1. Concluido el Curso de Formación, se hará pública la relación de aspirantes que lo 

hubieren superado.
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La puntuación final de cada aspirante en el proceso selectivo, será el resultado de la suma 
de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios de la oposición y en el curso de forma-
ción.

Los nombramientos como funcionarios de carrera se propondrán por el Tribunal Califi-
cador, atendiendo a la puntuación final de los aspirantes, ordenados de mayor a menor pun-
tuación.

8.2. Mediante Decreto de Alcaldía, se procederá a los nombramientos como funcionarios 
de carrera de los aspirantes propuestos, previa notificación a los interesados y publicación en 
el “Boletín Oficial de la Provincia”, estando obligados a tomar posesión en el plazo de treinta 
días naturales, a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo para 
ello en el Departamento de Personas y Organización.

En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia que constate que el aspirante toma 
posesión de la plaza, de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quien sin causa justificada, no tomara posesión o no cumpla las determinaciones seña-
ladas en el párrafo precedente, no adquirirá la condición de funcionario de carrera, perdiendo 
todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

8.3. Los funcionarios ocuparán las plazas de “Policía Local”, de la Escala de Administra-
ción Especial, del Ayuntamiento de Huesca. Desde su nombramiento y toma de posesión, los 
funcionarios quedan obligados a utilizar los medios que para el ejercicio de sus funciones 
ponga a su disposición el Ayuntamiento.

Base novena. Impugnación.
La convocatoria con sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán 

ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Huesca, 23 de octubre de 2019.— El Alcalde, Luis Felipe Serrate.

ANEXO I
MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura. Características generales. Princi-
pios que informan la Constitución de 1978. Los derechos fundamentales y las libertades pú-
blicas en la Constitución. Garantías y tutela de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas en la Constitución. Suspensión.

Tema 2. El Consejo General del Poder Judicial. Organización. Competencias. La regula-
ción constitucional de la Justicia.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. Los estatutos 
de autonomía: su significado.

Tema 4. La Comunidad Autónoma de Aragón: El Estatuto de Autonomía: estructura. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón: potestad legislativa, potestad reglamentaria y 
función ejecutiva.

Tema 5. Administración Pública. Gobierno y Administración: Principios constitucionales de 
la Administración Pública española.

Tema 6. Las fuentes del Derecho local. Regulación básica del Estado y normativa de la 
Comunidad Autónoma en materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial en 
el régimen local.

Tema 7. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitu-
ción. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del sistema de re-
cursos y principios presupuestarios. La Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. La 
Hacienda de las entidades locales aragonesas. Tutela financiera. El Fondo Local de Aragón.

Tema 8. El sistema tributario español. Principios, estructura y evolución. Especial refe-
rencia a la Ley General Tributaria.

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Fuerzas y Cuerpo Seguridad: Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Régimen disciplinario en la Policía Local: Aplicación de la Ley Orgá-
nica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.
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Tema 2. Actuación de la Policía Local en relación con la protección de la Seguridad Ciuda-
dana (Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la Seguridad Ciudadana). Ac-
tuación de la Policía Local en relación con la Constitución Española de 1978.

Tema 3. Actuación de la Policía Local en relación con la Violencia de Género (Ley Orgá-
nica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género).

Tema 4. Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Armas.

Tema 5. Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y Adolescencia de Aragón. Ley 3/2001, 
de 4 de abril, de prevención, asistencia y reinserción social en materia de drogodependencia.

Tema 6. La Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de 
Aragón y Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Marco 
de Organización de las Policías Locales.

Tema 7. La Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergen-
cias de Aragón.

Tema 8. Actuación de la Policía Local en Espectáculos Públicos en Aragón (Ley 11/2005, 
de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y esta-
blecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por la Ley 5/2016, 
de 2 de junio; Decreto 143/2018, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y 
extraordinario y se establecen medidas para la mejora de la convivencia en la celebración de 
los espectáculos públicos y de las actividades recreativas; Decreto 220/2006, de 7 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el catálogo de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón).

Tema 9. Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón. El régimen sancionador urba-
nístico en Aragón. Las infracciones y sanciones en esta materia.

Tema 10. Régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos. Ley 
11/2003, de 19 de marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma de Aragón. Legis-
lación estatal en materia de animales. Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 
Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y disposiciones que desarro-
llen y actualicen la misma. Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

Tema 11. Defensa de Consumidores y Usuarios. Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de 
Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón. Actividad Comercial en 
Aragón. Venta Ambulante en Aragón. Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de Aragón.

Tema 12. El Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de Huesca.
Tema 13. Ordenanza Municipal de Tráfico del Ayuntamiento de Huesca y sus anexos. Or-

denanza Municipal de Uso de Zonas Peatonales y anexos. Ordenanza Municipal del Servicio 
de Auto Taxi. Ordenanza Municipal de Estacionamiento para Personas con Movilidad Redu-
cida.

Tema 14. Ordenanza de Seguridad y Convivencia Ciudadana de Huesca. Ordenanza Mu-
nicipal reguladora de la Venta Ambulante del Ayuntamiento de Huesca.

Tema 15. Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente en el Término Municipal 
de Huesca. Ordenanza Municipal de Áreas Verdes y Arbolado Urbano: normas de uso y acti-
vidad.

Tema 16. Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana. Ordenanza Municipal reguladora de 
los locales de ocio.

Tema 17. Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón. Aspectos vigentes de la Ordenanza Municipal reguladora de la emisión y recep-
ción de Ruidos y Vibraciones, que desarrollan y complementan lo dispuesto en la normativa 
anterior. Ordenanza Municipal Reguladora de la instalación de terrazas como complemento 
de la actividad de hostelería.

Tema 18. Aspectos de las Ordenanzas Fiscales del Ayuntamiento de Huesca con inci-
dencia en la Policía Local.

Tema 19. Libro I del Código Penal: De la infracción penal: De los delitos, causas que 
eximen y circunstancias que atenúan o agravan la responsabilidad criminal y, de la circuns-
tancia mixta de parentesco. De las personas criminalmente responsables de los delitos. De 
las penas. De las medidas de seguridad. De las consecuencias accesorias. De la extinción de 
la responsabilidad criminal y sus efectos.

Tema 20. Libro II del Código Penal: Del Homicidio y sus formas. Del aborto. De las le-
siones.
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Tema 21. Libro II del Código Penal: Delitos contra la libertad. De las torturas y otros delitos 
contra la integridad moral. De la trata de seres humanos.

Tema 22. Libro II del Código Penal: Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. De la 
omisión del deber de socorro.

Tema 23. Libro II del Código Penal: Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia 
imagen y la inviolabilidad del domicilio. Delitos contra el honor.

Tema 24. Libro II del Código Penal: Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioe-
conómico: De los hurtos. De los robos. De la extorsión. Del robo y hurto de uso de vehículos. 
De la usurpación. De las defraudaciones.

Tema 25. Libro II del Código Penal: Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioe-
conómico: De los daños. Delitos relativos a la propiedad intelectual e industrial, al mercado y 
a los consumidores. De la receptación y el blanqueo de capitales.

Tema 26. Libro II del Código Penal: De los delitos relativos a la ordenación del territorio y 
el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente: De los delitos rela-
tivos a la protección de la flora, fauna y animales domésticos. De los delitos contra la segu-
ridad colectiva. De las falsedades.

Tema 27. Libro II del Código Penal: Delitos contra la Administración pública: De la prevari-
cación de los funcionarios públicos y otros comportamientos injustos. Del abandono de des-
tino y de la omisión del deber de perseguir delitos. De la desobediencia y denegación de au-
xilio. De la infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos. Del cohecho. 
Del tráfico de influencias. De la malversación. De las negociaciones y actividades prohibidas 
a los funcionarios públicos y de los abusos en el ejercicio de su función.

Tema 28. Libro II del Código Penal: Delitos contra la administración de justicia: De la pre-
varicación. De la omisión de los deberes de impedir delitos o de promover su persecución. Del 
encubrimiento. De la acusación y denuncia falsas y de la simulación de delitos. Del falso 
testimonio. De la obstrucción a la justicia y la deslealtad profesional. Del quebrantamiento de 
condena. Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus agentes y 
los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los desórdenes públicos. De 
la tenencia, tráfico y depósito de armas, municiones o explosivos. De las organizaciones y 
grupos criminales.

Tema 29. Juzgados y Tribunales competentes en materia penal.
Tema 30. La Policía Judicial: Constitución Española, Ley de Enjuiciamiento Criminal, Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Tema 31. Ley de Enjuiciamiento Criminal: La Detención en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Del ejercicio del derecho de defensa, de la asistencia de Abogado y del tratamiento de 
los detenidos y presos. La entrada y registro en lugar cerrado. Técnicas generales de inter-
vención policía. Inmovilizaciones de personas y traslados. Autoprotección y protección de 
personas. El “Habeas Corpus”.

Tema 32. El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Tema 33. El Reglamento General de Circulación y sus anexos.
Tema 34. El Reglamento General de Conductores y sus anexos.
Tema 35. El Reglamento General de Vehículos y sus anexos. Inspección Técnica de Vehí-

culos a Motor. Actuación de la Policía Local con vehículos. Inmovilizaciones, retiradas y depó-
sitos. Actuación de la Policía Local con vehículos abandonados y objetos perdidos.

Tema 36. El seguro en la circulación de vehículos. Ley del seguro de vehículos a motor y 
su Reglamento.

Tema 37. Alcohol y drogas en la conducción. Actuaciones y Procedimientos. El Atestado 
Policial.

Tema 38. Accidentes de Tráfico (denominaciones, clasificaciones, actuaciones policiales 
ante los mismos…). El atestado policial en tráfico. Investigación de accidentes.

Tema 39. La Intervención Policial: Controles policiales en la vía pública: de Seguridad Ciu-
dadana, de documentación. Alcoholemia y Drogas. Controles Estáticos y Dinámicos. Norma-
tiva que los ampara.

Tema 40. El municipio de Huesca y sus municipios incorporados. Principales calles, plazas, 
parques, edificios públicos, monumentos, así como principales vías de acceso. Rasgos más 
destacados de su historia, geografía y cultura.

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o 
servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios munici-
pales vigentes en el momento de celebración de los ejercicios; sin perjuicio de las referencias 
que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1450/2019, de 1 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres 
de Alumnos CRA Fernando el Católico, para la gestión del sistema de Banco de Libros 
en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CRA Fabara-Nonaspe).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0240, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 25 de junio de 2019, por la Directora del Centro Docente, 
CRA Fabara-Nonaspe “Dos Aguas” y el representante de la AMPA Fernando el Católico, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Con-
venios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS FERNANDO EL CATÓLICO DE 
FABARA, PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS CENTROS 
DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE IMPARTEN 

EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
(CRA FABARA-NONASPE)

En Fabara, a 25 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Pilar Canales Betran, Directora del Centro Docente CRA Fabara-No-
naspe “Dos Aguas”, autorizada para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, D. Inocencio Balaguer Selma, con NIF ********, en representación de AMPA 
Fernando el Católico, con NIF ********, y con domicilio en Av. Jota Aragonesa, s/n, 50793 Fa-
bara.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente, 
recoge en su artículo 10.d), que, tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
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centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.
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d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión de Banco de Libros disponga para completar los lotes de 
material curricular necesarios.

e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.

g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
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95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1451/2019, de 1 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres 
de Alumnos Segundo Luis Casanova, para la gestión del sistema de Banco de Libros 
en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CRA Ínsula Barataria).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0239, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de junio de 2019, por la Directora del Centro Docente, 
CRA Ïnsula Barataria y la representante de la AMPA Segundo Luis Casanova, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS, PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA 
DE BANCO DE LIBROS EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA (CRA ÍNSULA BARATARIA)

En Luceni, a 20 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Lucía Compta Mateu (P.O: María García Aso, Jefa de estudios), Direc-
tora del Centro Docente CRA Ínsula Barataria, autorizada para la firma del presente convenio 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, Dña. Isabel Domínguez Ainaga, con NIF ********, en representación de AMPA 
Segundo Luis Casanova, con NIF ********, y con domicilio en Plaza del Ayuntamiento, 1.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente, 
recoge en su artículo 10.d), que, tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
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bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión de Banco de Libros disponga para completar los lotes de 
material curricular necesarios.

e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.
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g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.
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Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1452/2019, de 1 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres 
de Alumnos Pablo Gargallo, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los cen-
tros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (IES Baix Matarranya).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0241, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 11 de junio de 2019, por la Directora del Centro Docente IES 
Baix Matarranya y la representante de la AMPA Pablo Gargallo, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 1 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS PABLO GARGALLO, PARA LA 
GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS CENTROS DOCENTES 

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (IES BAIX MATARRANYA)

En Maella, a 11 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Dña. M.ª Emilia Blay Aguiló, Directora del Centro Docente IES Baix Mata-
rranya, autorizada para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, Dña. M.ª Pilar Riol Guerri, con NIF ********, en representación de AMPA 
Pablo Gargallo, con NIF ********, y con domicilio en c/ Zaragoza, número 50, 50710 Maella 
(Zaragoza).

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente, 
recoge en su artículo 10. d), que, tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a 
la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
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gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión de Banco de Libros disponga para completar los lotes de 
material curricular necesarios.

e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.
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g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.
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Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1453/2019, de 5 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo de 5 de 
noviembre de 2019, del Gobierno de Aragón, por el que se fija el índice de distribución 
de aplicación durante el ejercicio 2019 a las ayudas incluidas en el fondo de acción 
social de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Aprobado por el Gobierno de Aragón, el día 5 de noviembre de 2019, el Acuerdo por el que 
se fija el índice de distribución de aplicación durante el ejercicio 2019 a las ayudas incluidas 
en el fondo de acción social de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
procede a su publicación como anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2019.

El Consejero de Hacienda 
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN

ANEXO
ACUERDO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2019, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE 
SE FIJA EL ÍNDICE DE DISTRIBUCIÓN DE APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2019 

A LAS AYUDAS INCLUIDAS EN EL FONDO DE ACCIÓN SOCIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

La disposición adicional segunda del Reglamento que regula el sistema de ayudas de 
Acción Social a favor de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto 176/2014, de 4 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, modificado por el Decreto 104/2015, de 11 de junio, dispone que “las ayudas estable-
cidas en este Reglamento estarán afectadas por las limitaciones que se deriven de la cuantía 
anual del Fondo de Acción Social fijada en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón”.

Por su parte, el artículo 40 del Reglamento que regula el Sistema de Prestaciones de Ac-
ción Social en favor de los empleados públicos docentes no universitarios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 169/2017, de 14 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, la disposición adicional primera del Pacto de fecha 29 de 
diciembre de 2014 de la Mesa Sectorial de Sanidad, por la que se aprueba el nuevo sistema 
de ayudas de Acción Social del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, publi-
cado por Resolución de 14 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, y la disposición adicional segunda del Reglamento que regula el Sistema de ayudas 
de acción social a favor del personal funcionario perteneciente a los Cuerpos Nacionales al 
servicio de la Administración de Justicia, transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón y 
se crea el fichero de datos de carácter personal con el mismo nombre, aprobado por Decreto 
216/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, disponen para las ayudas de sus 
respectivos ámbitos sectoriales la misma previsión.

Las mencionadas normas establecen, con carácter general que, en función de las limita-
ciones presupuestarias previstas en aquellas, si el importe total a conceder superase el por-
centaje del presupuesto anual del Fondo de Acción Social destinado a la financiación de estas 
ayudas, se procederá a aplicar un índice de distribución que será el cociente resultante de 
dividir la cuantía del importe total a conceder entre la cuantía anual asignada del Fondo de 
Acción Social para tales ayudas.

De conformidad con las normas anteriormente citadas, se advierte la necesidad de aplicar, 
durante el ejercicio 2019, un índice de distribución suficiente para respetar las limitaciones 
presupuestarias consignadas en las normas presupuestarias de este ejercicio. Este índice de 
distribución, previa información a las Organizaciones Sindicales, se fija en 1,19, de acuerdo 
con el sistema de cálculo arbitrado por estas normas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, el Gobierno 
de Aragón en su reunión del día 5 de noviembre de 2019, acuerda:

Primero.— De acuerdo con el crédito final resultante del Fondo de Acción Social en favor 
del personal, previsto en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, cuyo presupuesto se entiende prorrogado en el 
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ejercicio corriente, de conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/2068/2018, de 21 de 
diciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la prórroga del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación de la Ley 
de Presupuestos para 2019, el importe a conceder de las ayudas incluidas en los sistemas de 
acción social de la totalidad de los ámbitos sectoriales de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón experimentará la variación porcentual que resulte de la aplicación de un 
índice de distribución de 1,19.

Segundo.— La aplicación del índice de distribución previsto en el párrafo anterior se reali-
zará, en todo caso, en los términos establecidos en la normativa reguladora de cada uno de 
los sistemas de acción social de los respectivos ámbitos sectoriales.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1454/2019, de 8 de octubre, por la que se autoriza la permuta de terrenos 
pertenecientes al monte de utilidad pública número 143 de los de la provincia de Zara-
goza, denominado “Monte Común”, propiedad del Ayuntamiento de El Frago, por terre-
nos de titularidad particular, solicitada por D. Pedro José Ara Ardevines.

Visto el expediente PER 2/17, iniciado a instancia de D. Pedro José Ara Ardevines, solici-
tando autorización para la permuta de terrenos que pertenecen al monte de utilidad pública 
número 143 de los de la provincia de Zaragoza, denominado “Monte Común”, propiedad del 
Ayuntamiento de El Frago y sito en su término municipal, por terrenos de titularidad del Sr. Ara 
que se hallan enclavados dentro del perímetro del citado monte, resultan de él los siguientes

Antecedentes

Primero.— Con fecha de registro de 9 de marzo de 2017, tuvo entrada en el Registro Ge-
neral del Gobierno de Aragón un oficio firmado electrónicamente por el alcalde del Ayunta-
miento de El Frago, en fecha del día 21 de febrero anterior, remitiendo al Servicio Provincial 
de este Departamento en Zaragoza un expediente que se había tramitado en dicho Ayunta-
miento, a consecuencia de una instancia de D. Pedro José Ara Ardevines suscrita el 2 de fe-
brero de 2016, para la autorización de la permuta de dos recintos de la parcela 128 del polí-
gono 2 y de un recinto de la parcela 130 del polígono 1 del catastro de rústica del término 
municipal de El Frago, con una superficie total de 0,4392 ha, propiedad del Ayuntamiento de 
El Frago, por la parcela 208 del polígono 4, con una superficie de 1,4297 ha, propiedad del Sr. 
Ara. El fin de dicha remisión era, según el oficio municipal, que la Administración de la Comu-
nidad Autónoma procediera a tomar conocimiento de la permuta.

Mediante oficio de 21 de marzo de 2017, el Director del Servicio Provincial señaló al Ayun-
tamiento de El Frago que los terrenos que pretendía adquirir el particular formaban parte in-
tegrante del monte de utilidad pública número 143 de los de la provincia de Zaragoza, deno-
minado “Monte Común”, propiedad de dicho Ayuntamiento y sito en su término municipal. Por 
tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
Montes; en el artículo 17.2 (en relación con el 16.2) de la entonces vigente Ley 15/2006, de 
28 diciembre, de Montes de Aragón; así como en el artículo 185.3 del Reglamento de Montes, 
aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero, los Ayuntamientos propietarios de los 
montes catalogados no resultan competentes ni para la tramitación ni para la autorización de 
las permutas que afecten a dichos montes, sino que dichas permutas han de ser previa y 
expresamente autorizadas por la Administración Forestal de la Comunidad Autónoma. Por 
ello, se requería al Ayuntamiento a no continuar la tramitación de ese expediente, por no ser 
de su competencia, y en su lugar solicitar al Servicio Provincial el inicio del oportuno expe-
diente de autorización de la permuta.

Mediante oficio del alcalde de El Frago de 18 de mayo de 2017 (entrado en Registro el día 
22 siguiente) se solicitó del Servicio Provincial el inicio del expediente de autorización de la 
permuta antes descrita. Mediante oficio de 3 de julio de 2017, del Jefe de la Sección de De-
fensa de la Propiedad del Servicio Provincial, se comunicó a D. Pedro José Ara Ardevines la 
apertura del pertinente expediente (de clave PER 2/17), indicando el plazo máximo para re-
solver así como el sentido del silencio administrativo, todo ello en cumplimiento de los ar-
tículos 21 y 24.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Segundo.— En el oficio de 3 de julio de 2017, también se requirió al Sr. Ara, por un lado, a 
que identificara los terrenos objeto de la permuta mediante sus referencias catastrales, y por 
otro lado a que acreditara la propiedad de los terrenos ofertados. Igualmente, mediante oficio 
de esa misma fecha se comunicó al Ayuntamiento de El Frago el contenido de la referida 
comunicación enviada al solicitante.

Mediante escrito de la secretaria-interventora del Ayuntamiento de El Frago de fecha de 
firma electrónica de 25 de julio de 2017 (entrado en el Registro el día 27 siguiente), se remi-
tieron sendos planos definitorios de los terrenos municipales solicitados, así como la nota 
simple del Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros donde se acredita la propiedad 
de estos terrenos a favor de la indicada Administración. Mediante escrito de fecha 18 de julio 
de 2017 (entrado en el Registro el día 20 siguiente), el peticionario incorporó al expediente la 
referencia catastral de los terrenos que solicitaba adquirir, y que eran la totalidad de la parcela 
130 del polígono 1, y las subparcelas b) y f) de la parcela 128 del polígono 2, resultando una 
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superficie total solicitada de 0,5129 ha, permaneciendo inalterada la superficie ofrecida, es 
decir, la totalidad de la parcela 208 del polígono 4, a la que se atribuía una superficie de 
1,4297 ha. Aportaba igualmente una nota simple informativa de la inscripción de la finca re-
gistral número 712 de El Frago, en la que constaba su titularidad a favor del solicitante.

Tercero.— Con fecha 7 de mayo de 2019, el Ingeniero Técnico Forestal adscrito a la Sec-
ción de Defensa de la Propiedad del Servicio Provincial emite Informe técnico sobre la soli-
citud, con el visto bueno del Ingeniero de Montes Jefe de la Sección, concluyendo lo que 
sigue, en síntesis:

- El deslinde total del monte de utilidad pública número 143 fue aprobado por Orden del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de 16 de febrero de 1987, y en él la zona 
ofrecida por el Sr. Ara fue reconocida como de posesión particular de D. Valentín Ardevines 
Bonaluque (causante del ahora solicitante), junto con otros terrenos, dentro del enclavado 
número 103. Sin embargo, se comprueba que la descripción gráfica que figura en la sede 
electrónica del catastro de los límites de la parcela 208 del polígono 4 no se ajusta a dicho 
deslinde, aprobado y firme. Tras georreferenciar el plano de deslinde, resulta que la superficie 
de la parcela 208 citada que debe ser considerada como propiedad privada, de acuerdo con 
el deslinde del monte, es de 1,1833 ha.

- La ejecución de la permuta no haría variar el número de enclavados del monte, pero in-
crementaría su superficie pública en 0,6704 ha. Ese incremento es relativamente muy poco 
significativo (del 0,04% de la actual superficie pública del monte), pero ello se debe al gran 
tamaño del monte público en cuestión; si se considera en cambio la magnitud de las superfi-
cies que intervienen en la permuta, resulta que al monte se incorporaría una superficie 2,31 
veces mayor que la que cede. Por otra parte, si bien es cierto que aumentaría igualmente el 
perímetro del monte, ello deriva del propio incremento superficial; y si es igualmente cierto 
que los terrenos ofrecidos tienen una menor valoración económica, esa diferencia resulta ser 
de muy pequeña cuantía. En definitiva, se considera que se mejora la situación actual en 
cuanto a la definición de la superficie y la gestión del monte de utilidad pública, y procede 
señalar que los terrenos ofertados lindan directamente con el monte público, por lo que que-
darían bien integrados en éste.

- La permuta cumple con los requisitos en cuanto a la diferencia de valores entre los te-
rrenos intervinientes establecidos en la legislación patrimonial de aplicación, que resulta ser 
el artículo 189 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y el artículo 
115 del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de 
Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, los 
cuales establecen que la permuta podrá efectuarse si la diferencia de valores entre los bienes 
no es superior al cincuenta por ciento del que tenga el valor más alto.

- Las características de los terrenos ofertados en cuanto a su uso (monte bajo) y orografía 
(pendientes superiores al 30%) justifican su incorporación al monte de utilidad pública y se 
ajustan a los fines de servicio público que se establecen como propios de los montes catalo-
gados en el artículo 13 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón (en adelante 
TRLMA), aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón. 
En cuanto a la superficie solicitada, las subparcelas b) y f) de la parcela 128 del polígono 2 
están sitas en terrenos de menor pendiente y se hallan parcialmente dedicadas al cultivo 
agrícola, por lo que se considera que tienen una menor aportación a dichos fines de servicio 
público. Sin embargo, no sucede esto en el caso de la parcela 130 del polígono 1, cuya fun-
ción desde ese punto de vista es equiparable a la de los terrenos ofertados, y que contribuye 
activamente a los mismos fines que justifican la inclusión en el Catálogo del “Monte Común”.

Por tanto, se proponía denegar la autorización de permuta la parcela 130 del polígono 1, 
que ha de continuar formando parte del monte sin alteración alguna. Esta denegación haría 
que la diferencia de valores entre los terrenos intervinientes se redujera, quedando en 208,35 
euros, y que el incremento de superficie pública del monte fuera finalmente el de 0,8205 ha. 
Tras ello, se informaba favorablemente el resto de lo solicitado, esto es: la permuta de una 
superficie de 1,1833 ha localizada en la parcela 208 del polígono 4 del término municipal de 
El Frago, y que es propiedad del solicitante, por una superficie del monte público de 0,3628 
ha, correspondiente a las subparcelas b) y f) de la parcela 128 del polígono 2, estableciendo 
una serie de condiciones.

Cuarto.— El anuncio por el que se dio trámite de información pública al expediente fue 
publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 29 de mayo de 2019. Igualmente, 
y en cumplimiento del artículo 82 de la antes citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, mediante 
oficios de 8 de mayo de 2019 se dio audiencia tanto a la entidad propietaria del monte como 
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al particular solicitante, durante el plazo de quince días a partir de la recepción de la comuni-
cación, a la que acompañaba copia íntegra del informe técnico de 7 de mayo de 2019. Du-
rante los plazos concedidos para los trámites de audiencia y de información pública, no se 
presentó alegación alguna.

Quinto.— Con fecha 5 de julio de 2019, el Ingeniero Jefe de la Unidad de Gestión Forestal 
del entonces denominado Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zara-
goza suscribe informe favorable a la autorización de la permuta en las condiciones expuestas 
en el informe técnico de 7 de mayo anterior. El día 8 siguiente, la Dirección del Servicio Pro-
vincial suscribe nota de régimen interior mediante la que manifiesta su acuerdo con lo actuado 
y con lo informado y propuesto, y eleva el expediente al Director General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca para su Resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— En el informe técnico emitido por la Sección de Defensa de la Propiedad de 
Zaragoza el 7 de mayo de 2019, se analiza la oportunidad de la permuta desde los dos crite-
rios distintos que establece, para la previa autorización de las permutas que afecten a montes 
catalogados, el artículo 17.1 del TRLMA. Estos criterios se cumplen cuando el monte o la 
parte de él que se adquiera en permuta tenga alguna de las características que justifiquen su 
catalogación y el monte o la parte de él que se enajene haya perdido las características que 
determinaron la catalogación; o bien cuando la permuta suponga una mejor definición de la 
superficie o una mejora para su gestión.

Como se ha expuesto en el apartado de antecedentes, acerca del segundo criterio el in-
forme considera que la permuta mejoraría la situación actual del monte de utilidad pública en 
cuanto a su gestión y a la definición de su superficie. Acerca del primer supuesto, el informe 
concluye que las subparcelas b) y f) de la parcela 128 del polígono 2, solicitadas por el parti-
cular, cumplen en menor medida los requisitos para la declaración de utilidad pública de 
montes establecidos en el artículo 13 del TRLMA que los terrenos ofrecidos, pero que no su-
cede eso en el caso de la parcela 130 del polígono 1. Por otra parte, la valoración económica 
de los terrenos municipales a entregar resulta ser más alta que la de los terrenos ofrecidos 
por el Sr. Ara, según la tasación realizada, por lo que nada justifica la entrega a propiedad 
privada de la parcela 130 del polígono 1, que simplemente incrementaría (y en muy pequeña 
medida) la compensación económica a recibir por el Ayuntamiento propietario, lo que sería 
tanto como vender un terreno que, como bien de dominio público, es inalienable.

Resulta por tanto plenamente justificada la propuesta de que no sea entregada al solici-
tante la parcela 130 del polígono 1, limitándose la autorización de permuta a las subparcelas 
b) y f) de la parcela 128 del polígono 2, sin disminuir por ello la superficie de terrenos que 
deben entregarse a favor del monte de utilidad pública.

Segundo.— Según la valoración económica realizada en el mencionado informe técnico, 
aun excluida de la operación la parcela 130 del polígono 1, sigue existiendo una diferencia de 
diferencia de valores entre los terrenos intervinientes de 208,35 euros, siendo más elevado el 
de los terrenos que debería entregar el Ayuntamiento al particular. Ello representa un 36,22% 
del valor más alto, por lo que se da cumplimiento a lo establecido en la legislación patrimonial 
de aplicación y, por extensión, queda acreditado el requisito exigido por el apartado 2.b) del 
artículo 17 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón.

No obstante, de acuerdo con dicha legislación patrimonial, la anterior circunstancia exige 
el establecimiento de la pertinente compensación económica a favor del Ayuntamiento de El 
Frago, compensación que, al menos en un 15%, debe ir destinada al fondo de mejoras de los 
montes catalogados propiedad de ese municipio, de acuerdo con el artículo 80.1 del texto 
refundido de la Ley de Montes de Aragón, sin perjuicio de que la entidad propietaria del monte 
dedique a dicho fondo un porcentaje superior, si así lo desea.

Tercero.— El repetido informe técnico no ha sido contradicho en modo alguno durante los 
trámites de información pública y de audiencia de los interesados.

Cuarto.— El expediente ha sido tramitado de acuerdo con la legislación vigente, y en con-
creto con lo dispuesto para las permutas que afecten a montes declarados de utilidad pública 
en el artículo 17 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en el artículo 185 del 
Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.
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Vistos el Estatuto de Autonomía de Aragón; el texto refundido de la Ley de Montes de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón; la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y sus modificaciones; el Reglamento de Montes 
aprobado por el Decreto 485/1962, de 22 de febrero; el Decreto de 5 de agosto de 2019, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; 
el Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del antiguo Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, y demás disposiciones de 
general aplicación.

De conformidad con la propuesta de la entonces denominada Dirección del Servicio Pro-
vincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza, y del Director General de Medio 
Natural y Gestión Forestal, y haciendo uso de la delegación de competencia acordada por el 
Gobierno de Aragón en su reunión de 31 de enero de 2017 (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 67, de 6 de abril de 2017), resuelvo:

Primero.— Estimar parcialmente la solicitud presentada por D. Pedro José Ara Ardevines 
para la autorización de una permuta que afecta a terrenos del monte de utilidad pública nú-
mero 143 de los de la provincia de Zaragoza, denominado “Monte Común”, propiedad del 
Ayuntamiento de El Frago y sito en su término municipal, en el sentido de denegar la autori-
zación para la entrega al particular de la parcela 130 del polígono 1, y autorizar exclusiva-
mente la permuta de una superficie propiedad del Sr. Ara de 1,1833 ha (que resulta ser la 
parte de la parcela 208 del polígono 4 del catastro de rústica del término municipal de El Frago 
que es de propiedad privada según el deslinde del citado monte público), a cambio de una 
superficie de 0,3628 ha, correspondiente a las subparcelas b) y f) de la parcela 128 del polí-
gono 2 del mismo catastro, que forman parte del citado monte de utilidad pública número 143, 
autorización supeditada al cumplimiento de las condiciones siguientes:

- Previamente a la formalización de la permuta deberá realizarse la oportuna corrección en 
la cartografía catastral, de forma que los datos descriptivos y gráficos de los terrenos intervi-
nientes en la permuta sean reflejados de acuerdo con lo indicado en el informe de 7 de mayo 
de 2019, de la Sección de Defensa de la Propiedad del Servicio Provincial de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad de Zaragoza, y su documentación anexa.

- El solicitante deberá realizar el amojonamiento del nuevo perímetro del monte de utilidad 
pública número 143 allí donde se modifica. El replanteo, construcción y colocación de mo-
jones correrá a su cargo atendiendo a las indicaciones del personal del Servicio Provincial de 
Zaragoza del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

- Se establece como plazo máximo para llevar a cabo la permuta el de dos años desde la 
firmeza de la presente Orden en vía administrativa, plazo en el que, además de efectuar los 
trámites notariales y registrales, el peticionario debe entregar al Servicio Provincial de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad de Zaragoza una copia autorizada de la escritura notarial de 
permuta, y la documentación acreditativa de las inscripciones registrales de ella derivadas, 
para proceder a las anotaciones consiguientes en el Libro-Registro del Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública de la provincia de Zaragoza. Concluido dicho plazo sin que se haya cum-
plido esta condición, la autorización quedará sin efecto.

- La permuta se realizará compensando al Ayuntamiento de El Frago con la cantidad de 
doscientos ocho euros, y treinta y cinco céntimos de euro (208,35 EUR), por la diferencia de 
valor de los terrenos intervinientes. De esta cantidad, un mínimo del 15% debe ingresarse en 
la cuenta correspondiente al fondo de mejoras de los montes catalogados propiedad del 
Ayuntamiento de El Frago, de acuerdo con lo que establece el artículo 80.1 del texto refundido 
de la Ley de Montes de Aragón.

Segundo.— Como consecuencia de lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza la 
exclusión del monte de utilidad pública número 143 de la superficie de 0,3628 hectáreas que 
pasaría a propiedad privada en la permuta, así como la simultánea inclusión en el mismo 
monte de la superficie de 1,1833 hectáreas que pasaría a la propiedad del Ayuntamiento de 
El Frago en el mismo negocio jurídico. Dichas exclusión e inclusión son la consecuencia de la 
permuta que se autoriza, y se producirán automáticamente, sin necesidad de acto expreso 
alguno, en el momento en que la permuta se formalice en escritura notarial y se practiquen las 
correspondientes inscripciones en el Registro de la Propiedad.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa y se dicta en uso de compe-
tencias delegadas por el Gobierno de Aragón, cabe recurso de reposición ante el Gobierno de 
Aragón en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación o notificación, sin que 
puedan simultanearse ambos procedimientos, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 8 de octubre de 2019.

El Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente,
JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 
28 de marzo de 2019.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 28 de marzo de 2019, re-
unida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Castejón Del Puente: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.976 
cabezas, a ubicar en La Referencia Catastral 221121120000600182, instada por Antonio 
Garcés Pano (Expediente 22030473201811613).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1.976 cabezas, solicitada por Antonio Garcés Pano, en el término municipal 
de Castejón Del Puente.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ballobar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación ganado porcino de cebo con capacidad para 2000 ca-
bezas, a ubicar en La Referencia Catastral 220560560050900107, instada por Desarrollos 
Ganaderos Aragón, S.L.U. (Expediente 22030473201811947).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación ganado porcino de 
cebo con capacidad para 2000 cabezas, solicitada por Desarrollos Ganaderos Aragón, S.L.U., 
en el término municipal de Ballobar.

- Se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación 
del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumnni), si bien la explota-
ción se sitúa a una distancia superior a 1200 metros de la colonia más cercana, esa distancia 
unida a las medidas correctoras descritas en proyecto, hace que no se prevean afecciones 
significativas a los objetivos de conservación de la citada especie.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol o purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
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ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 2000 cabezas, 
a ubicar en La Referencia Catastral 222942940001200014, instada por Desarrollos Gana-
deros Aragón, S.L.U. (Expediente 22030473201812129).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 2000 cabezas, solicitada por Desarrollos Ganaderos Aragón, S.L.U., en el 
término municipal de Sariñena.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol o purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
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Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Según informe del Técnico Municipal, junto con el certificado final de obra se aportará 
plano topográfico suscrito por técnico competente en el que se indique de forma expresa (con 
referencia a coordenadas UTM) la distancia mínima desde los elementos relevantes de las 
infraestructuras a las explotaciones de ganado porcino situadas en:

-Parcela 10.004 el polígono 11 de la zona de concentración 2 de Sariñena, explotación 
porcina actualmente en funcionamiento con código ES222130000319.

-Parcela 19 del polígono 12 de la zona de concentración 2 de Sariñena, con licencia de 
obras y actividad vigente LAAC 23-2012 y sin construir a fecha actual.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para enseñanza de música no reglada y taller de manualidades, a ubicar 
en Av/ Monegros, 13 Bajo 2 - 22005 Huesca (Huesca), instada por Jorge García Blasco (Ex-
pediente 22030473201809981).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad enseñanza de música no 
reglada y taller de manualidades, solicitada por Jorge García Blasco, en el término municipal 
de Huesca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 respectiva-
mente del anexo III.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

10
19

11/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 220

30418

previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Altorricón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para unificación y ampliación de una explotación de ganado vacuno 
con capacidad para 700 vacas de leche, 245 de reposición y 245 menores de 12 meses 
(829,85 ugm), a ubicar en Las Referencias Catastrales 220310310000400009, 
220310310000400018, 220310310000400023, 220310310000400025, instada por Torre La 
Julia, S.L. (Expediente 22030473201811914).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad unificación y ampliación de una 
explotación de ganado vacuno con capacidad para 700 vacas de leche, 245 de reposición y 
245 menores de 12 meses (829,85 ugm), solicitada por Torre La Julia, S.L., en el término 
municipal de Altorricón.

- Durante el periodo de información pública se formula una alegación solicitando el cambio 
de ubicación del depósito de cadáveres para evitar olores que perjudican su negocio y acti-
vidad, dicha alegación ha sido remitida al aparejador del Ayuntamiento y a la Zona Veterinaria 
de Tamarite de Litera. Visto los informes emitidos por los técnicos competentes se resuelve 
informar favorablemente por Resolución de Alcaldía.

Dispone de Resolución de 12 de marzo de 2018, del Instituto de Gestión Ambiental (Expte. 
INAGA 500202/01/2017/05827) por la que se resuelve no someter al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol se realizará a través del gestor autorizado acreditado mediante 
contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de empresa 
gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcionamiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la men-
cionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.
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- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá cumplir con todos los requisitos expuestos en la Resolución de 12 de marzo de 
2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (Expte. INAGA 500202/01/2017/05827).

- Deberá disponer de un estercolero que disponga de su correspondiente fosa de lixiviados 
para canalizar el escurrido de líquidos.

- Deberá disponer de una capacidad de almacenaje de agua igual o superior al consumo 
medio estimado para la explotación en un periodo de cinco días.

- Deberá cumplir la distancia mínima de 100 metros a la explotación con código REGA 
ES220250000467, debe ajustarse fielmente a lo proyectado en el plano 1 del anexo II de fe-
brero de 2018.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en La Referencia Catastral 222942940000600044, instada por Explota-
ciones El Campanero, S.L. (Expediente 22030473201812128).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Explotaciones El Campanero, S.L., en 
el término municipal de Sariñena.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
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n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Según informe de la Técnico Municipal del Ayuntamiento de Sariñena, junto con el certi-
ficado final de obra se aportará plano topográfico suscrito por técnico competente en el que 
indique de forma expresa (con referencia a coordenadas UTM) la distancia mínima desde los 
elementos relevantes de las infraestructuras a las tres explotaciones actualmente en tramita-
ción planteadas por el mismo promotor en las parcelas 8,40 y 52 del polígono 6 de Sariñena.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspon-
diente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se 
han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Binéfar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación para diseño, fabricación y comercialización de productos 
para tratamiento de efectivo y seguridad electrónica, a ubicar en Cl/ Lérida, 68 - 22500 Binéfar 
(Huesca), instada por Grupo Sallen Tech Slu (Expediente 22030473201805971).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad instalación para diseño, fabricación y comercialización de pro-
ductos para tratamiento de efectivo y seguridad electrónica, solicitada por Grupo Sallen Tech 
Slu, en el término municipal de Binéfar.

- Edificio principal tipo C con superficie construida de 2937,75 m² y riesgo bajo 2. Cuenta 
con dos sectores, uno de producción de 2.766 m² y riesgo bajo 2 y otro administrativo de 172 
m² en el que aplica el CTE-DB-SI con riesgo bajo 2.

Edificio taller tipo A con superficie construida 1.027 m² y riesgo intrínseco bajo 1.
Cuenta con Resolución de pequeño productor de residuos peligrosos, de fecha 22 de no-

viembre de 2016, y número de inscripción AR/PP - 11056. Los residuos autorizados son: en-
vases que contienen restos de sustancias peligrosas (LER 150110), gases en recipientes a 
presión (LER 160504) y baterías de plomo (LER 160601).

Cuenta con licencia de funcionamiento para “Taller de carpintería metálica y electrónica” 
otorgada el 1 de septiembre de 2004 por el Ayuntamiento de Binéfar. El 13 de julio de 2015 
tramita el cambio de titularidad.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Una vez puesta en servicio la ampliación de la instalación, se deberá modificar la inscrip-
ción en el Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, 
Industria y Empleo de Huesca.
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- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar nueva comunicación de sus actividades de producción de residuos 
peligrosos para los nuevos residuos (RAEEs, tóner, fluorescentes, pilas, etc.) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Go-
bierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos 
administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Los altillos del edificio taller y del edificio principal quedan declarados “Fuera de Ordena-
ción” y sujetos al condicionado, según el informe del Servicio Técnico Municipal de Urbanismo 
de 21 de mayo de 2018.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Peñalba: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 cabezas, a 
ubicar en La Referencia Catastral 222412410250400121, instada por Juan Carlos Cucalón 
Berges (Expediente 22030473201803608).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por Juan Carlos Cucalón Berges, en el término 
municipal de Peñalba.

- Se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de aplicación 
del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumnni), la explotación se 
sitúa a una distancia de 634 metros de la colonia más cercana.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por el promotor. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superara la can-
tidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, 
punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente de-
claración de aplicación de estiércoles. Asimismo a la hora del vertido de purines se deberá 
tener en cuenta la Orden 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las zonas vulnerables a la contamina-
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ción de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y la Orden de 18 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, por la que se aprueba el IV Programa de Actuación sobre las Zonas Vulne-
rables a la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias designadas 
en la CA de Aragón.

- Se asegurará que el abonado mediante estiércoles líquidos de porcino (purines) en las 
zonas agrícolas ubicadas en territorios de cría del Cernícalo primilla se ejecuten fuera del 
período reproductor, dándose como período hábil para ello el comprendido entre el 15 de 
agosto y el 15 de abril, quedando excluidos de esta limitación los cultivos herbáceos de porte 
alto con ciclo vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortícolas de regadío.

- Dado que la explotación se encuentra dentro de área crítica de cernícalo primilla (Falco 
naumanni), las operaciones en fase de construcción que impliquen elevadas emisiones de 
ruido (uso de martillo percutor o similar) se ejecutarán fuera del periodo reproductor de esta 
especie, es decir, deberá realizarse entre el 15 de agosto y el 15 de febrero.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- Deberá justificar mediante medición topográfica, que cumple la distancia mínima de 1 
km. a las explotaciones de porcino ubicadas en el polígono 604 parcela 32 del TM de Peñalba 
y el polígono 501 parcela 70 del TM de Bujaraloz, al solicitar la Licencia de Inicio de Actividad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 2.000 cabezas, a 
ubicar en La Referencia Catastral 222182180001800033, instada por Hidalgo Navarro Gana-
deros SL (Expediente 22030473201811792).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 2.000 cabezas, solicitada por Hidalgo Navarro Ganaderos SL, en el término 
municipal de Monzón.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol o purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá justificar en el certificado final de obra, que cumple la distancia mínima de 1000 
m a la explotación de porcino ubicada en el polígono 16 parcela 322 TM de Monzón (Código 
ES221580000223 y titular GAAR, S. C.).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en La Referencia Catastral 222942940000600040, instada por Explota-
ciones El Campanero, S.L. (Expediente 22030473201812081).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Explotaciones El Campanero, S.L., en 
el término municipal de Sariñena.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
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método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Según informe de la Técnico Municipal del Ayuntamiento de Sariñena, junto con el certi-
ficado final de obra se aportará plano topográfico suscrito por técnico competente en el que 
se indique de forma expresa (con referencia a coordenadas UTM) la distancia mínima desde 
los elementos relevantes de las infraestructuras a las dos explotaciones actualmente en tra-
mitación planteadas por el mismo promotor en las parcelas 44 y 52 del polígono 6 de Sari-
ñena.

- Deberá justificar mediante medición topográfica, al solicitar la Licencia de Inicio de Acti-
vidad, que cumple las distancias mínimas de 1000 metros a la explotación de porcino autori-
zada en el polígono 26 parcela 16 del TM de Lanaja (promotor Ginés García Clavería) y de 
2000 metros a la explotación de recría autorizada en el polígono 25 parcela 21 del TM de 
Lanaja (promotor Agrobelana).

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta. Se excluye de la base agrícola asociada las parcelas que figuran en 
el plan de fertilización de los proyectos con número de expedientes INAGA 50060102201407027 
e INAGA 22030473201804721. No se podrá realizar la valorización agrícola del estiércol en 
esos recintos SIGPAC.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Esplús: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 cabezas, a 
ubicar en La Referencia Catastral 221401400000600026, instada por Map, S.A. (Expediente 
22030473201802102).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por Map, S.A., en el término municipal de Esplús.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
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la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la aplicación de estiércoles líquidos de la base agrícola aportada del municipio de 
Esplús polígono 6 parcela 27 recinto 1 queda excluida 0,1563 has por distancia a otras 
granjas.

- A que justifique mediante medición topográfica, que cumple la distancia mínima de 1 km. 
a la explotación de porcino de cebo proyectada en el pol. 15, parc. 1 del T.M. de Belver de 
Cinca, al solicitar la Licencia de Inicio de Actividad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 2000 
cabezas, a ubicar en La Referencia Catastral 222942940200900042, instada por Pedro 
Huerva Pisa (Expediente 22030473201812114).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 2000 cabezas, solicitada por Pedro Huerva Pisa, en el término mu-
nicipal de Sariñena.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
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provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- Según informe del Técnico Municipal, junto con el certificado final de obra se aportará 
plano topográfico suscrito por técnico competente en el que se indique de forma expresa (con 
referencia a coordenadas UTM) la distancia mínima desde los elementos relevantes de las 
infraestructuras a la explotación de ganado porcino situada en la parcela 35 del polígono 5 de 
la zona 2 de Sariñena.

- A que el acceso al recinto de la instalación se efectúe obligatoriamente a través de un 
vado sanitario.

- Deberá respetar el dominio público pecuario “Cañada Real de las Almunias Altas”. Dado 
que las instalaciones o el vallado pueden afectar a terrenos de dicha vía pecuaria, deberá 
obtenerse ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización para la ocupación 
de la vía pecuaria, debiendo la iniciativa adecuarse a lo establecido en la Ley 10/2005, de 11 
de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
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previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

San Esteban De Litera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado vacuno de cebo con 
capacidad para 300 terneros, a ubicar en La Referencia Catastral 222832830001800044, 
instada por Francisco Aguasca Enjuanes (Expediente 22030473201811618).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de 
cebo con capacidad para 300 terneros, solicitada por Francisco Aguasca Enjuanes, en el 
término municipal de San Esteban De Litera.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- A que cumpla la distancia mínima de 100 m a las 4 explotaciones de terneros proyec-
tadas en el polígono 18 parcela 66 de TM San Esteban de Litera. Los promotores de estas 
explotaciones son; FRACARME, SC, CARLUGA, SC, CARGAFRA, SC y GALULAR, SC 
(Todas tienen Licencia Ambiental de Actividades Clasificadas del año 2002).

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Robres: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de explotación porcina de cebo con capacidad para 
1.964 cabezas, a ubicar en La Referencia Catastral 222712710000200152, instada por José 
Antonio Casaus Pisa (Expediente 22030473201806327).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación de explotación porcina 
de cebo con capacidad para 1.964 cabezas, solicitada por José Antonio Casaus Pisa, en el 
término municipal de Robres.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. El 
Instituto Aragonés de gestión ambiental podrá considerar la instalación del grupo B en lugar 
del grupo C, por ubicarse a menos de 500 m del núcleo de población, espacios naturales 
protegidos, espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 o de áreas protegidas por instru-
mentos internacionales.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
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no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- Deberá disponer la fosa de purines un vallado propio.
- El acceso al recinto de la instalación se efectúe obligatoriamente a través de un vado 

sanitario.
- La capacidad autorizada es de 1964 plazas y no de 1998 como indica el proyecto. La 

capacidad de la nave 2 es de 1248 cerdos, pero la capacidad de la nave 1 es de 716 cerdos 
(el proyecto indica en la página 12 que es de 750).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Villanueva de Sigena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación avícola de recría con capa-
cidad para 28.125 pollitas, a ubicar en La Referencia Catastral 223453450003200008, ins-
tada por Premier Poultry S.L. (Expediente 22030473201807673).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de explotación avícola de recría con capacidad para 
28.125 pollitas, solicitada por Premier Poultry S.L., en el término municipal de Villanueva de 
Sigena.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca de fecha 1 de 
marzo de 2017.

- El término municipal de Villanueva de Sigena, se encuentra en la relación de términos 
municipales incluidos en el ámbito de aplicación del plan de conservación del hábitat del Cer-
nícalo primilla (Falco naumnni), si bien la explotación se sitúa a una distancia superior de 
1700 metros de la colonia más cercana. Al tratarse de una ampliación sin ejecución de obras 
junto con las medidas correctoras previstas en el proyecto, no se prevé afecciones significa-
tivas a dicha especie.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
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hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de actividad de almacenamiento, expedición y desarrollo 
de sistemas de filtrado, a ubicar en Pg/ Poligono Industrial La Armentera, Parcela, 89 Nave 
3/4 - 22400 Monzón (Huesca), instada por Sistemas de Filtrado y Tratamiento de Fluidos, S.A. 
(Expediente 22030473201811689).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, emisiones a la 
atmósfera, vibraciones y ruido, la actividad ampliación de actividad de almacenamiento, expe-
dición y desarrollo de sistemas de filtrado, solicitada por Sistemas de Filtrado y Tratamiento 
de Fluidos, S.A., en el término municipal de Monzón.

- Edificio tipo C, con riesgo intrínseco bajo 1.
Cuenta con Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, de fecha 24 de 

marzo de 2008, para la nave 3, actividad de “taller”.
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Se encuentra inscrito en el Registro de Pequeños Productores de Residuos Peligrosos de 
fecha 21 de enero de 2019, con número de inscripción AR/PP-5022.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Una vez puesta en servicio la ampliación de la instalación, se deberá modificar la inscrip-
ción en el Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, 
Industria y Empleo de Huesca.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-
tividad Clasificada, la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción a la documentación para la concesión de la Licencia de Inicio de Actividad.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá presentar nueva comunicación de sus actividades de producción de residuos 
peligrosos para los nuevos residuos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 5 y siguientes del Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de 
Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administra-
tivos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- La escalera de acceso a la planta primera deberá disponer de la estabilidad frente al 
fuego establecida en el anexo II, en su punto 4, del Real Decreto 2267/2004, de 3 de di-
ciembre, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sesa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en La Referencia Catastral 223053050001100091, instada por Raúl Huerto 
Solanas (Expediente 22030473201812106).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Raúl Huerto Solanas, en el término 
municipal de Sesa.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
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ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. El 
Instituto Aragonés de gestión ambiental podrá considerar la instalación del grupo B en lugar 
del grupo C, por ubicarse a menos de 500 m del núcleo de población, espacios naturales 
protegidos, espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 o de áreas protegidas por instru-
mentos internacionales.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- Deberá justificar mediante medición topográfica, al solicitar la Licencia de Inicio de Acti-
vidad, que cumple la distancia mínima de 100 metros a la explotación de bovino ubicada en 
el polígono 11 parcela 90 de término municipal de Sesa (código ES222200000404, y titular 
CARSAL SESA, S.L.).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

10
19

11/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 220

30434

pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Esplús: Solicitud de Calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de planta de reciclado de papel para uso ganadero, a 
ubicar en Las Referencias Catastrales 221401400000400113, 221401400000400115, instada 
por Transformaciones Vico, S.L. (Expediente 22030473201807443).

1.º “Denegar la calificación de la actividad ampliación de planta de reciclado de papel para 
uso ganadero, solicitada por Transformaciones Vico, S.L., en el término municipal de Esplús.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:
- La Recomendación (eu) 2016/336 de la Comisión de 8 de marzo de 2016 respecto de la 

aplicación de la Directiva 2008/120/CE del Consejo relativa las normas mínimas para la pro-
tección de cerdos en lo que se refiere a medidas para disminuir la necesidad de practicar el 
raboteo, establece que: 4. Los materiales de enriquecimiento deben permitir cubrir todas las 
necesidades esenciales de los cerdos sin comprometer su salud. Para ello, los materiales de 
enriquecimiento deben ser seguros.

La Agencia Europea de Seguridad Alimentaria en su documento Bienestar en Porcino: 
Material de enriquecimiento, indica que, los materiales deben ser seguros, no deben causar 
daño ni contener tóxicos, respecto de las tiras de papel y cartón precisa qué para su uso como 
material de enriquecimiento, no debe contener toxinas y especifica que si el papel y cartón es 
reciclado contiene toxinas.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayto De Esplús y al solicitante.
4.ª A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar audiencia al pro-

motor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, en su caso, trasladar a esta 
Comisión las alegaciones y documentos que éste presentara, por si esta Comisión debiera 
cambiar la calificación desfavorable.

Villanueva de Sigena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación avícola de recría con capa-
cidad para 65.000 pollitas, a ubicar en Las Referencias Catastrales 223453450003000002, 
223453450003100127, instada por Premier Poultry S.L. (Expediente 22030473201808135).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación de explotación avícola de recría con capacidad para 
65.000 pollitas, solicitada por Premier Poultry S.L., en el término municipal de Villanueva de 
Sigena.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
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no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con caracter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Villanueva de Sigena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para modificación y ampliación de explotación avícola de 
recría con capacidad para 44.000 pollitas, a ubicar en La Referencia Catastral 
223453450003000002, instada por Premier Poultry S.L. (Expediente 22030473201808141).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad modificación y ampliación de explotación avícola de recría con 
capacidad para 44.000 pollitas, solicitada por Premier Poultry S.L., en el término municipal de 
Villanueva de Sigena.

- Dispone de Licencia Ambiental de Actividad Clasificada de fecha 14 de marzo de 2017.
- El término municipal de Villanueva de Sigena, se encuentra en la relación de términos 

municipales incluidos en el ámbito de aplicación del plan de conservación del hábitat del Cer-
nícalo primilla (Falco naumnni), si bien la explotación se sitúa a una distancia superior de 
1600 metros de la colonia más cercana, junto con las medidas correctoras previstas en el 
proyecto, no se prevé afecciones significativas a dicha especie.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.
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- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) no 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Albalate de Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación de ganado vacuno de cebo 
con capacidad para 200 terneros, a ubicar en La Referencia Catastral 220110110000800009, 
instada por Charlez Canalis S. C. (Expediente 22030473201809702).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación de explotación de ga-
nado vacuno de cebo con capacidad para 200 terneros, solicitada por Charlez Canalis S. C., 
en el término municipal de Albalate de Cinca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
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la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ontiñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación explotación ganado vacuno con capacidad para 260 
terneros, a ubicar en La Referencia Catastral 222312310050300040, instada por Explota-
ciones Agroganaderas Aquilue, S. C. (Expediente 22030473201811362).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación explotación ganado 
vacuno con capacidad para 260 terneros, solicitada por Explotaciones Agroganaderas Aquilue, 
S. C., en el término municipal de Ontiñena.
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La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

- A que justifique mediante medición topográfica, al solicitar la Licencia de Inicio de Acti-
vidad, que cumple la distancia mínima de 100 m a la explotación de vacuno proyectada en el 
polígono 503 parc. 41 del T.M. de Ontiñena (Promotor Jesús Bernad Casabón).

- A que la capacidad mínima de la fosa de cadáveres sea de 3 m. cúbicos y sus dimen-
siones adecuadas de acuerdo al tamaño de la especie.

- A que los estercoleros dispongan de fosa de lixiviados.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
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pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sigüés: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para planta móvil de amasado de hormigón, a ubicar en La Referencia 
Catastral 502482480010509036, instada por Vías y Construcciones SA (Expediente 
22030473201811791).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de líquidos combustibles, 
polvo, vibraciones y ruido, la actividad planta móvil de amasado de hormigón, solicitada por 
Vías y Construcciones SA, en el término municipal de Sigüés.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Una vez puesta en servicio la instalación se procederá comunicar los datos pertinentes 
al Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Disponer de la autorización de la concesión de la Confederación Hidrográfica del Ebro y 
demás autorizaciones necesarias que deriven de la ubicación de la planta (ocupación,… ), 
según lo establecido en el informe del Organismo de Cuenca de fecha 27 de noviembre de 
2018.

- Deberá cumplir el condicionado establecido en el informe de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Aragón de fecha 12 de diciembre de 2018.

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (aceites, valvulinas, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón” de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997, de 14 de abril) en lo que se refiere a las condiciones ambientales, 
como son las condiciones de protección contra incendios y las de los servicios higiénicos y 
locales de descanso.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Laspuña: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado ovino de reproducción para producción de 
carne con capacidad para 220 cabezas, a ubicar en La Referencia Catastral 
221991990000200135, instada por Alberto Vicien Paco (Expediente 22030473201900261).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado ovino de reproducción para producción de 
carne con capacidad para 220 cabezas, solicitada por Alberto Vicien Paco, en el término mu-
nicipal de Laspuña.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

- A que los estercoleros sean impermeables y canalicen los líquidos hacia una fosa de lixi-
viados.

- A que la capacidad mínima de una sola fosa de cadáveres sea de 2 m. cúbicos.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca, 24 de junio de 2019.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE JACA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Jaca, en el proce-
dimiento guarda y custodia 401/2018.

Don/Doña Aránzazu Gargallo García-Denche Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Número 1 de Jaca, Hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de familia, guarda, custodia o alimentos de 
hijos menores no matrimoniales no consensuados, a instancia de , frente a 

 en los que se ha dictado sentencia de fecha 30 de octubre 
de 2019, cuya cabecera y fallo son del tenor literal siguiente:

“Sentencia número 000130/2019”.

En Jaca, a 30 de octubre del 2019.
Vistos por mí, Dña. María Estudillo Sebastián, Juez del Juzgado de primera Instancia e 

Instrucción número 1 de Jaca y su partido, los presentes autos de juicio Verbal de Guarda, 
custodia y alimentos de hijos no matrimoniales número 401/2018, seguidos a instancia de 

 con la representación procesal de la Sra. Del Val y la asistencia letrada de la 
Sra. Navas frente a  en situación de rebeldía procesal y con 
la intervención del Ministerio Fiscal,

“Fallo

Acuerdo estimar la demanda presentada por la Procuradora Sra. Del Val en nombre y re-
presentación de , contra  aprobándose el si-
guiente plan de relaciones familiares con las siguientes medidas:

- Atribución de la Guarda y Custodia de la menor  a la actora. 
Ejercicio de la Patria Potestad conjunta por ambos progenitores.

- No se establece régimen de visitas y estancias a favor del demandado.
- Se fija a cargo del demandado una pensión de alimentos de 100 euros mensuales a favor 

de su hija. Se pagará por meses anticipados durante los primeros siete días de cada mes 
mediante el ingreso en la cuenta bancaria que a tal efecto designe la madre. Esta cuantía 
deberá de actualizarse anualmente, cada mes de enero, según el incremento del IPC que fije 
el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que le sustituya.

- Los Gastos Extraordinarios serán sufragados por los progenitores al 50%, entendiendo 
como tales todos aquellos gastos médicos que no vengan cubiertos por la seguridad social o 
seguro privado, tales como ortodoncias y gastos de dentista, gafas y lentillas, aparatos audi-
tivos, prótesis de cualquier tipo, intervenciones quirúrgicas etc.Igualmente se consideran ex-
traordinarios aquellos gastos educativos no cubiertos por el estado, tales como libros, co-
medor escolar, gastos universitarios, incluso alojamiento y manutención, clases particulares, 
y material escolar o deportivo etc.y deberán ser abonadas al 50%.

Los gastos extraordinarios no necesarios se abonarán, salvo acuerdo, por quien los haya 
propuesto.

- Atribución del ajuar y vivienda familiar a la madre.
Todo ello sin hacer expreso pronunciamiento en costas.
Dado el paradero desconocido del demandado y que la parte demandante es beneficiaria 

de la asistencia jurídica gratuita, procédase a la notificación de la presente sentencia al de-
mandado en el “Boletín Oficial del Estado”, ”Boletín Oficial de Aragón”, tramitándose por este 
Juzgado mediante remisión de testimonio de la cabecera y fallo de la presente Resolución 
definitiva.

Modo de impugnación: contra esta Resolución cabe interponer recurso de apelación 
en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a su notificación, presentando 
escrito ante este Tribunal en el que deberá exponer las alegaciones en que se base la 
impugnación además de citar la Resolución que recurre y los pronunciamientos que im-
pugna.

Así por ésta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo 
pronuncio, mando y firmo”.
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Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a , en ignorado paradero, libro el presente.

Jaca, 30 de octubre del 2019.— El/La Letrado de la Administración de Justicia, Aránzazu 
Gargallo García-Denche.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, por 
la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción del Proyecto (P2782) de Línea Subterránea de Media Tensión a 15 kV de 
SET Sarvisé a CT “Seccto Sequero” Z07476 realizando derivación a CT “Com. Ntra. Sra. 
La Uva” Z07475, en el término municipal de Broto (Huesca). Expediente de referencia 
AT-93/2017.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo 
de Huesca, a petición de D. José Manuel Tesa Almudévar, en representación de Endesa Dis-
tribución Eléctrica, S.L.U. (Actualmente Edistribución Redes Digitales, S.L.U.), con domicilio 
en la calle Aznar Molina, número 2, de Zaragoza, solicitando la Autorización Administrativa y 
Aprobación de Construcción del Proyecto (P2782) de Línea Subterránea de Media Tensión a 
15 kV de SET Sarvisé a CT “Seccto Sequero” Z07476 realizando derivación a CT “Com. Ntra. 
Sra. La Uva” Z07475, en el término municipal de Broto (Huesca), cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Visto el Proyecto de Ejecución de la instalación suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial 
D. César Gil Orleans, colegiado número 5540, visado VIZA173012, de fecha 8 de mayo de 
2017, por el Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial, Ingenieros 
Técnicos Industriales y Peritos Industriales de Aragón.

Este Servicio Provincial ha resuelto lo siguiente:
Otorgar la autorización administrativa y la aprobación de construcción del proyecto que 

tiene como objeto establecer las características a que habrá de ajustarse la instalación, con 
el fin de corregir las deficiencias de la línea y mejorar el suministro eléctrico a los clientes de 
la zona de influencia, ubicada en el Término Municipal de Broto (Huesca), se desmontará la 
línea aérea y los apoyos existentes, una vez puesta en marcha las instalaciones. El proyecto 
se concreta en las siguientes instalaciones:

- Línea subterránea con dos tramos:
- Tramo 1: Con origen en RSMT existente de SET Servisa a apoyo número 1 y final en 

apoyo a instalar de alimentación a CT Z07475.
- Tramo 2: Con origen en apoyo a instalar de alimentación a CT 07475 y final en apoyo 

existente de alimentación a CT Z07476 “Seccto Sequero”. Longitud total 1,31 km.
- Desmontaje de 1,1 km. de línea aérea.
Se deberán cumplir los condicionados impuestos por los organismos afectados y acep-

tados por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. (Actualmente Edistribución Redes Digitales, 
S.L.U.), así como con el condicionado impuesto en el informe del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental de 13 de junio de 2019 (Expediente INAGA 20C/2019/02029).

La presente autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras, necesarias para la 
realización de las instalaciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial en 
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación (o publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón” y “Boletín Oficial de la Provincia”, en su caso), sin perjuicio de que el inte-
resado pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Huesca, 4 de octubre de 2019.— La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodríguez 
Vicente.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial por el que se someten a información pública la solici-
tud de autorización administrativa previa y de construcción, Parque Eólico “Las Sardas 
Modificado” de 20 MW, y su infraestructura de evacuación, así como el estudio de im-
pacto ambiental del proyecto. Expediente G-EO-Z-015/2012.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a Información Pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

Peticionario: Viesgo Renovables S.L. con domicilio en Madrid (28020) en Torre Picasso 
planta 42, plaza Pablo Ruiz Picasso, s/n.

Parque eólico: Las Sardas Modificado.
Ubicación: Termino municipal de Farlete.
Potencia parque: 20 MW.
Número Aerogeneradores: 5.
Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Línea subterránea, a 30 kV, hasta Subesta-

ción “Las Sardas”.
Subestación Transformadora “Las Sardas” de relación 30/132 kV de 20 MVA ONAN, en 

término municipal de Farlete.
Línea eléctrica aérea, simple circuito, a 132 kV, con una longitud aproximada de 13 502 

metros, desde SET “Las Sardas” hasta SET “Peñaflor”, propiedad de Edistribución Redes 
Digitales S.L.U., discurriendo por los termino municipales de Farlete, Alfajarín y Villamayor de 
Gallego.

El órgano sustantivo competente para resolver la Autorización Administrativa Previa y de 
Construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Zaragoza por delegación de la Direc-
ción General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto ambiental a emitir por el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza.
La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 

actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto de Ejecución por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial de Eco-
nomía, Industria y Empleo, Sección de Energía Eléctrica, sito en Zaragoza, en paseo María 
Agustín, número 36 - planta baja; puerta 14, en el Servicio de Información y Documentación 
Administrativa ubicado en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36, en la sede elec-
trónica del Gobierno de Aragón, mediante el vínculo citado en el presente anuncio; así como 
en los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las ale-
gaciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado 
en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Parque Eólico “Las 
Sardas Modificado”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 10 de octubre de 2019.— El Director del Servicio Provincial de Zaragoza, Luis 
Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Cañada de Leciñena a Farlete.
Cañada de Villamayor.
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AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR

ANUNCIO del Ayuntamiento de Almudévar, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividad clasificada y obras.

Solicitada por SAT Número 2735 Visus, con domicilio a efectos de notificaciones en plaza 
Mayor, número 16, de Esquedas (22810), licencia ambiental de actividades clasificadas y 
obras para un “Proyecto básico para la legalización de una explotación semiextensiva de 
ovino y caprino de carne (REV. 1)”, sito en polígono 22 parcelas 216 y 217 del término muni-
cipal de Almudévar, que en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por tér-
mino de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, pre-
senten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Almudévar, 17 de octubre de 2019.— El Alcalde, Antonio Labarta Atarés.
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AYUNTAMIENTO DE CANFRANC 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Canfranc relativo a la aprobación definitiva del Proyecto 
de Rehabilitación del Albergue de Peregrinos de Canfranc Pueblo.

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Canfranc de 21 de octubre de 2019, se aprueba 
definitivamente el proyecto de rehabilitación del albergue de peregrinos de Canfranc Pueblo, 
obra de reforma de la antigua casa del párroco de Canfranc Pueblo, incluida en el Proyecto 
Arles-Aragón.

Contra el presente acuerdo que agota la vía administrativa cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde su publicación ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Huesca, sin perjuicio de la interposición previa y potestativa de 
recurso de reposición ante el Pleno del Ayuntamiento de Canfranc en plazo de un mes desde 
su publicación.

Canfranc, 5 de noviembre de 2019.— El Secretario, Carlos Bosque García.
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FEDERACIÓN ARAGONESA DE GIMNASIA

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Gimnasia, relativo a convocatoria de Asam-
blea General Extraordinaria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 106 de los Estatutos, la Junta Directiva ha 
acordado convocar Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día 15 de diciembre 
de 2019, a las 12:00 horas en primera convocatoria y a las 12:15 horas en segunda, en Zara-
goza: en la sala del centro cívico Rio Ebro, sito en calle Alberto Duce, 2. En Huesca: calle 
División, 52, número 19, 6.º I. En Teruel: P. los Planos, avda. Sagunto,138.

De no concurrir mayoría reglamentaria en primera convocatoria, se adoptarán en segunda 
los acuerdos, con arreglo a lo dispuesto en los estatutos de la Federación Aragonesa de Gim-
nasia.

Orden del día-modificación de los Estatutos de la Federación Aragonesa de Gimnasia para 
adaptarlos a la nueva Ley de actividad física y Deporte en Aragón.

Zaragoza, 30 de octubre de 2019.— El Presidente, J. Miguel Royo Plo.
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